
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

NEIVA, HUILA 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

SECRETARIA. TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL HUILA.  Neiva, 17 de Julio de 2013.- En la fecha se deja 

constancia que por error técnico, los edictos Nos. 6, 7, 8, 9 y 10 

publicados el día 16 de julio de 2013, NO fueron registrados en el 

Software de Gestión, por lo que serán nuevamente publicados y los 

procesos notificados por edicto el día 23 de julio de 2013. 

 

 

 
ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Secretaria 
 

 

 


